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Serán •nscritores lerzosoi á la Gaceta todo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
ptgando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real óratm de a6 de Setitmbre de t 8 6 i . ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 10 de Febrero de t 8 ó i . ) 

G i B I E O O G E N E R A L D E F I L I P I N & S 
Hacienda. 

Manila, 28 de Diciembre de 1895^ de 
En uso de las ffcultade^au^-PO7LA LQTENDEN, 

tíC^ 0 . á , 0 - a - « SacieDda.-Vengo en disponer: El 
Xrteo de ¡a Lotería correspondiente ai próximo mes 
de Marzo, se celebrará el dia 17 de dicho mes, 
constará de 30.000 billetes y los 225.000 pesos que 
con arreglo á la legislación vigente deberán desti
narse á premios, se distribuirán en la siguiente forma: 

1 de 
1 de 
1 de 

10 de á pfs, 1.000. . . . 
20 de ^ » 500- - . , 
40 de » t 250. . . . 

1080 de • » 100 . . . 
2 aproximaciones de á 2000 

para el primer premio . . . . 
2 id . de á 1.000 para el 2.0 id. . 
2 id . de á 500 para el tercer id . . 

ÍI59 
f ub'íquese en la Gaceta oficial, dése 

Ministerio de Ultramar y vuelva á la 
general de Hacienda, para los efectos o 

pesos 

$ 50.000 
» 20 000 
. 10.000 
t 10.000 
» 10.000 
» 10.000 
n 108 000 

» 4 000 
€ 2.000 
» 1.000 
$ .225 000 

cuenta al 
Intendencia 
portunop. 

BLANCÓ, 

INTENDENCIA G E N E R A _ 
D E F I L I P I N A S . 'T-»/V 

Maní a, 30 de Diciembre de 1895. 
Puesto el cúmplase á la Real órden núm. 1235 

de 12 de Noviembre próximo pasado, por la cual 
se comunica a la Superior autoridad de estas Islas 
el Real Decreto de la misma fecha, aprobatorio de 
la Instrucción y modelos de los libros que para la 
Contabilidad del Tesoro por ingresos y pagos deben 
llevar las Intervenciones, Tesorerías y (.'ajas de 
Hacienda pública del Archipiélago, desde las fechas 
que en la misma Instrucción se señalan, y á fin de 
que sin demora alguna se cumplimenten, los pre
ceptos de la mencionada Instrucción, bien por la 
respectivas oficinas de Hacienda pública de esta 
Capital, bien por las Administraciones y Sibdelega-
ciones provinciales de Hacienda, 

Esta Intendencia general, en uso de las facultades 
que le competen, viene en dictar las siguientes reglas. 

Regla 1 a 
La Intervención general de la Administración del 

Estado, la Tesorería Central y demás oficinas que 
con arreglo á los preceptos de la mencionada Ins
trucción deben llevar desde l . o de Enero próximo 
venidero los librns que se expresan en el artículo 
l o de la misma, procederán desde luego en aquel'a 
fecha á abrir libros provisionales en papel sello 
12.o de oficio, con las formalidades prevenidas para 
estos casos y ajustándose á los modelos que á d i -
cba Instrucción se acompañan, toda vez que en el 
corto período que resta no es posible proceder á la 
adquisición de los libros impresos que son necesarios. 

xtígla • â »-
U Intervep-on g e n e r ^ pliego de w ^ del 

Estado redactará el a l i ñ a r s e expediente para ^ 
con e l ' s e r v i c i o de adquisición de los men-
^.^uaoos libros, y ana vez adquiridos y distribuidos 
en debida forma, dicha oficina Interventora así como 
las Tesorerías y Cajas de Hacienda pública de esta 
Capital, cuidarán de pasar á ellos las partidas que 
figuren en los libros provisionalei. 

Regla 3.a 
Las Administraciones y Subdelegaciones provin

ciales de Hacienda, á excepción de las establecidas 
en las Islas Marianas y Carolinas, comenzarán á 
observar en l . o de Marzo próximo para la Contabi
lidad de sus operaciones de Caja, las formalidades 
que establecen las prevenciones contenidas en la 
citada Instrucción en la p^rte que les respecta. Las 
Subdelf gaciones de Hacj^r l a pública en las Islas 
Mariano-3 y H c í r r r i í ^ ^ Z <}LZ¿ctz^¡a-j—&^;aC'¿ií?stB5rri?tr!í3*-
plirán dichos preceptos desde l .o de Abri l del año 
próximo venidero. 

Regla d a 
A partir de las fechas fijadas en la regla anterior, 

se practicarán por las Adminisíracioaes y Subdele
gaciones provinciales de Hacienda los arqueos pe
riódicos de existencias de que trata el artículo 23 
de dicha Instrucción, y sus actas correspondien
tes las remitirán á la Intervención general de 
la Administración del Estado en primera oportuni
dad, sin perjuicio de que por las Subalternas que 
puedan efectuarlo sa lleve á cabo lo prevenido en 
el apartado 2 o del art. 8.0 de la misma. El libro 
auxiliar de actas de arqueo, así como los demás que 
expresa el art. l .o de 'a Instrucción referida, se 
proviñcrení'-o las Inier-^nciones de las Sub^^sca-
ses de persona ^ |ag ^ i í¡g Cbjas provin
ciales del ramo, sa «*^^v¡2r f el siúrnero de libros 
en los de las Adminisrracíaes de Hacienda y dele
gadas que figuran en el at. l . o cap. 5.o Sección 
5.a de los presupuestos geicraies, reduciéndolos al 
número que estime indispecable la Intervención ge
neral del Estado. 

Regla 5.a 
En virtud de lo dispuesfc en el art. 34 de la Ins

trucción tantas veces ci ta i i , h s Administraciones y 
Subdelegaciones provinciaés de Hacienda y la Ad
ministración principal de Máiila, cuidarán en lo su 
cesivo de que se entreguen sin demora alguna á las 
corporaciones partícipes, las cantidades que se re
cauden por el concepto de 10 p 3 de recargo mu
nicipal sobre la cootribuciín urbana y por la par
ticipación de 25 p § que (orresponde á los ramos 
locales sobre producto íntegro de las cédulas perso^ 
nales; realizando dichas entregas simultáneamente 
con los ingreses cuando aa proceda. 

Regla 6.a 
La Intervención general de la Administración del 

Estado y la Tesorería Central de Hacienda comuni
carán respectivamente á las Intervenciones, Tesore
rías y Cajas Subalternas las aclaraciones que esti
me convenientes para el exacto y puntual cumpli
miento de cuanto se previene en la mencionada Ins
trucción y eo el presente decreto. 

Comuniqúese á la Intervención general del Es

tado y Tesorería Central y pub'íquese en la Gaceta 
de esta Capital para los efectos correspondiente^ 
-4- Gutiérrez de la Vtga.—Es copia M . Sastrón. 

Extracto de las R e a l í ^ B ADMINISTRACION CIVIL 
por-correo «Isla de Panaj'»,c . . . 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr^li^VT^l va-
General con fecha de hoy y se publica á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888, 
Real órden nüm. 717 de 5 de Noviembre a timo» 

remitiendo de nuevo el expediente sobre abono de 
las indemnizaciones devengadas por el personal fa
cultativo del Cuerpo de Montes para su informe. 

Real órden núm. 724 de 31 de Octubre último, 
confirmando á D. Gerónimo Grande y Belmoote en 
el cargo de Oficial l . o de Sección del Cuerpo de 
Comunicaciones. 

R^ÍÍ4 órde.v n^es- 5 ^ de 9 de ^«"^^^««^J/ iaví j» 
aprobando el anticipo de cesamía, por enfermo, par» 
la Pecínsula, concedido á D. Emilio Serra y Fer
nandez Moratin, Profesor interino de la Escala de 
Artes y Oficios de Manila. 

Real órden núm. 750 de dicho mes, aprobando 
el nombramiento interino de Ayudante Profasor de 
la Escuela de Artes y Oficios de lloilo, hecho á favor 
de D. Luis Martínez lüezcas. 

Real órden núm, 751 de la citada facha, apro
bando el nombramiento interino de Profesor auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios de Manüí1 u 
á favor de D. Julián MaldonadA Teterido mes, con-

Real órden núm. l&íuda a i ) . J j sé Miranda en 
firmando,lí^^'Obras públicas y considerándole en 

Jíiuación de supernumerario. 
Real órden núm 754 de la expresada fech*, con

firmando á D. Antonio Bonifas, en el cargo de So
brestante 3.0 de Obras públicas. 

Real órden núm. 759 de 23 de Octubre úl t imo, 
aprobando la indemn zación fija de 35 pesos meosua» 
les, para el maestro de obras de estas Islas, D. Fe
derico Solé y Escabia. 

Real órden núm. 766 de 25 del mismo mes, re» 
solviendo que los fundamentos legales en que la D i * 
rección Civil se apoyó para disponer que dejase de 
consignarse en el presupuesto del Ayuntamiento d» 
esta Capital los ingresos de carácter provincial, son 
las disposiciorres legales que rigen, que han sido 
perfectamente interpretados por aquel Centro d i 
rectivo. 

Real órden núm. 767 de 25 del expresado mes, 
aprobando la resolución del Gobierno General, dic
tada á propuesta de la Dirección Civil por la cual 
fué desestimada la pretensión del Ayuntamiento de 
Manila, respecto al percibo íntegro del recargo del 
50 p g de las cédulas de cipitacióo de chinos. 

Real órden núm. 768 de la citada facha, apro
bando la erección en pueblo civil independiente de 
su matriz Calbayog, en Samar, varias visitas de d i * 
cho distrito. 

Raal órden núm. 769 de la susodicha fecha, apro
bando la permuta solicitada de sus respectivos des* 
tinos por los Médicos Titulares de Rorab.óo y Ca« 
vite, D. Francisco Rosario y Narciso y D. Dario 
Cañiza], 

Real órden núm. 771 de la propia fecha, apro» 
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bando c^n carácter definitivo el nombramiento de 
Médico Titular de Bulacan con residencia en Bali-
usg, hecho h favor de D. Francisco Paez Escalera. 
" Rea' órden núm. 775 de la misma fecha, conce
diendo la permuta solicitada por D. Carlos Testor 
y Ferrer, Oficial l . o de la Dirección Civil y D. Cár-
los Fernandez Maquiera, Oficial de igual clase Ad
ministrador de Hacienda pública de Bohol. 

Manila, 15 de Diciembre de 1895.=Manael Es
teban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sewicio de la Plaza para el dia 31 de Diciembre 
de 1895. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción.—Jefe de dia, Sr. Comandante del 72. D. An i 
ceto Giménez Romero.—Imaginaria, otro del Provi
sional núm. 2, D. Manuel Torres Ascarza.—Hospital 
y provisiones, Artillería, 3.er Capitán,—Vigilancia 
de á pié, Artillería, 4 o Teniente.—Paseo de enfer
mos nüm. 72. —M ú s i c a en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . - E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

;íales. 
fCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0 Edificios, 

En virtad de lo dispuesto por el Excmo. é Iltmo* 
Sr. Intendente general en acuerdo fecha 6 del ac
tual, se ha señalado el dia 27 de Enero del 
año próximo de 1896 á las diez de la mañana, para 
la adjudicación en subasta de las obras de cons
trucción de un faro de 3.er órden en la Isla Ba-
gatao, Sorsogón, con el tipo de pfs. 29028'63 en 
progresión descendente y con entera sujeción al 
anuncio^ y pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta úe esta Capital num. 312, "pagina- i29r ' l re- lo ' 
de Noviembre último. 

Difjho acto tendrá lugar ante la Junta de Rea* 
Ies Almonedas de esta Capital y en el salón de 
actos públicos de esta lotendencia general. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895 —El Subinten
dente, M, Sastrón. 1 

ff El Excmo. é litmo. 8r. Intendente general de Ha^ 
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ba dispuesto 
Que el dia 25 de Enero del año próximo de 1896 á 
guoclo'ctfflL punto de su mañana , se celebre se-
tendencia generar'^lico y simultáneo ante esta I n -
Bnlacán, para vender variOT^de la provincia de 
posee en los pueblos iáe Bigaá, PaOíiA.el stado 
Quingua, Bustos, Polilan y Norzagaray, de la círdOi. 
provincia, con los tipos de pfs. 153 26. 78^76, 204*12, 
146'91, 2bV24:, 27,97, 23l991[2 y 67,10l respec
tivamente, y con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú
mero 127 página 513 de 9 de Mayo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 19 de Diciembre de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastron, 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fech-- 24 del corriente mes y 
a ñ o , ha dispuesto que el dia 27 de Enero próximo 
á las diez en punto de la mañana , se celebre nueva 
Subasta para contratar la venta de un solar que el 
Estado posee en la provincia de Cavite, que anti
guamente ocupaban la Iglesia y Colegio de P. P. Je
suítas, con el tipo de pfs 1674 41 en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de esta Capital número 
243 página 1001 de 2 de Septiembre último. 

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea
mente ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la citada provincia de 
Cavite. 

Manila. 26 de Diciembre de 1895.—El Subinten-
clente, M . Sastrón. 1 

• • 

El Excmo. ó lltmo. SL Intendente general de Ha
cienda, en decreto fecha 13 del actual, ha dispuesto 
qne el dia 27 de Eneo próximo á las diez de la 
mañana, se celebre suUsta para contratar la venta 
del solar, fábrica y maBriales existentes en el der
ruido edificio que fué esa Administración de Ha
cienda pública de Pas'gcon el tipo de pfs. 1961'51 
en progresión ascendena y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inerto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 págin¡1251 de l . o de Noviembre 
último. 

El acto de la subastí tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas le esta Capital en el salón 
de actos púb'icos de en lotenieocia general. 

Manila, 19 de Dicieobie de 1895 = E l Subinten
dente, M. Sastrón. 1 

DIRECCION GR^L. Dt ADMINISTRACION C I V I L 
D E LAS iLAS FILIPINAS. 

El Il tmo. Sr. Directa genera! por acuerdo de 26 
del ; ctual ha tenido á¡)ien disponer que el día 27 
de Enero próximo veniero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección geoeral^en la Sabalterna de la pro
vincia de Z i m b a l e s j ^ ^ ^ a pública y simultánea 
para a r r e n ^ - ^ 0 8 u ¿Í,^'0 e M i n i s t r o de ra-
^ upo en p r o g r e ^ — > u ^ dich rov;nci 

céntiínos de peso (pfs. O'O») por cada rac io , . 
con entera y estricta sujeción al pliego de coodiciones 
que se halla pub'ijado en la Gaceta núm. 266 de 
fecha 25 de Septiembre último. 

Dicha subasta tendrá lugrir en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p'aza de Moriones en lutrarauros, á las diez en 
punto del citado dia LOÍ que deseen optar en la 
referida subasta podráo preientar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 
_ . - ^ ^ c , — ^ — ^ jsdetr^'6" _ 

El lltmo. Sr. Director general por acuerüo ae 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero próximo venidero á las diez de 
su mañaaa , se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la Subalterna 
del distrito de Surigao, 2.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el suministro de 
raciones á los presos de la cárcel de aquel distrito 
bajo el tipo en progresión descendente de diez cénti
mos de peso (pfs. 0*10) por cada ración diaria, con 
entera y estricta sujución al pliego de condiciones 
que se h^lla publicado en la Gaceta nüm. 276 de 
fecha 5 de Octubre último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esoniaren 
pufró^za de Moriones en J ^ ^ e s e e n optar en la 
referida su5a^fi f ^ .^pvesentar proposiciones 
extendidas en papei ^ . /.o 10 o acompañando 
precisamente por separido el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Dicionbre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobemajión, Ricardo Solier. 3 

El Iltmo. Sr. Directo general por acuerdo de fe
cha 18 del actual ha tmido á bien disponer que el 
día 27 de Enero próxino venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará inte la Junta de Almonedas 
de esta Dirección genral y en la Subalterne de la 
provincia de Bitangas, segunda subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el eumi-
nietro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en pro
gresión descendente de áiez céntimos de peso (pfs, 
0,10) por cada ración daria con entera y estricta 
sujesión al pliego de cendiciones que se halla pu
blicado en la Gaceta núm. 280 correspondiente al 
día 9 de Octubre último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del exprésalo Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'azi de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Las que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 

precisamente por separado el documento de garan* 
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.«=EI Jefe de I4 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. i 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 1^ 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 2? 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma/ 
ñafia, se celebrará ante la lunta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna de la pro. 
virscia de Z^mboanga, segunda subasta pública y si. 
multánaa para arrendar por un trienio el suministro de 
raciones á los presos pobres de la Cárcel de Zam-
boanga bajo el tipo en progresión descendente de 
diez céntimos de peso por cada rae ón (pfs. O'IO) 
por ración diaria con entera y estricta sujeción al 
p'iego de condiciones que se halla publicado en la 
Gaceta núm. 282 de fecha 11 del mes de Octubre 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actoy 
públicos del expresado Centro direcMvo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plfcza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa* 
mente por separado el documento de garant ía cor» 
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de l 8 9 5 . = E l Jefe de la 
g l ^ d ^ G o b e r n a e á S n , Ricardo Solier, 1 

del actual, ha tenido 
de Eaero próximo venidero áTas 3Pe,La5u8rdf1 ^ 1S 
se celebrará ante la Junta de Almonedas Odeiao„' 
Diricción General y en la Subalterna de la provin
cia de la Paragua, segunda subasta pública y si
multánea para errendar por un trienio el servici 
de suminietro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de aquella provincia bajo el tipo eo 
progresión descendente de diez céntimos de pesos 
Cpfs. O'lO) por cada ración diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta oficial núm. 303 correspon
diente al dia l .o de Noviembre próximo del corriente 
áño. 

Dicha subasta tendrá lugar eo el Salón de Acfos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10,o acompañando precisa
mente por separado el documente de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de 1*^1 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier , , 

«i por acuerdo de 18 i 
El Iltmo. J5c~uTdo á bien disponer que el dia 27 

de'^Tjero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Romblón, 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cáecel 
pública de aquella provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. 0 09) por cada rae óo diaria con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la Gaceta núm. 267, correspondiente 
al dia 26 de Septiembre del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzopispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia Los que deseen optar en la referida su« 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. cr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su ma1 
ñaña, se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Nueva Vizcaya, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el suminis-
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de raciones á los presos pobres de las Cárceles 
públicas de Qiiaogan y Bayombong de dicha pro-
liocia, bajo el tipo ea progresión descendente de 
diez céntimos de t eso (pf->. 0 10) por cada ración 
aiaria con entera y estricta sujeción al phego de 
condiciones que se halla publicaio en la Gaceta, 
ijúm 306 de fecha 4 de Noviembre próximo pa
gado del presente Bfio. 
,' Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

• l i b l i c o s del expresado Centro directivo sita en la 
m s a núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a 

i la p az * de Moñones en lotramurcs á las diez en 
Lnnto del citado dia. Los que desean optar en la 
ifeferida s ú b i t a podrán presentar sns proposiciones 
Extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisanooüte por separado el documento de garan-

p í a correspondiente, , j 
Manila, 20 de Diciembre de 1895 - E l Jefe de 

p a Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

Et Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
-18 del ureseníe mes ha tenido a bien disponer que 
el día 27 de Enero próximo venidero a las diez de 
.so mañana, sa celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
del distrito de Dávao, segnnda subasta pública y 
simultknta para arrendar por un trienio el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la Cárcel de 
aquel distrito bajo el tipo eo progresión descendente 
de 10 céntimos de peso. (pfs. O'iO) por r a c i ó n ^ 
ria, con entera y estricta sujeeiónal 
diciones q ^ s e h a j l a ^ ^ ^ j . ' ^ e fsa lon de Actos 

ífef expresado Centro directivo sita en la 
p fc sa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán p esentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila. 20 de Diciembre de 1895—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana se 
celebrará ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Bu-
lacán, 2.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión descendente de nueve céatimos 
de peso (pfa, 0 09) por cada ración diaria, con 
^ « r a v estricta sujeción ai pliego de condiciones 
fecha 1. 

o'lio-vj^blicado en la Gaceta núm. 272 de 
Dicha subasta tendfái:rag-.dei p á s e n t e afio. 

públicos del expresado Centro díreáfSté1' de actos 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eequfnU \ 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 20 de Diciembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióo, Ricardo Solier. 1 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Enero próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin-
cia de Sorsogon, 2.a subasta pública y simullánea 
Para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
fue l l a provincia bajo el tipo en progresión des
á n d e n t e de nueve céntimos de peso (pfs. 0'09; por 
cada ración diaria con entera y estricta sujeción a| 
pliego de condiciones que se halla publicado en la 
faceta núm. 281 correspondiente al dia 10 de Oc-
^ r e último del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
Públicog del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Moriones en Intramuros á las diez en 
PQnto del citado dia. Los que deseen optar en la 
eferida subasta podrán presentar sus proposicio-

1168 extendidas en papel del sello lO.o acompañando 

precisamente por separado 3l documento de garan
tía correspondiente, 

Manila, 20 de Diciembre de ^ S ' — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Rcardo Solier. 1 

INSTITUTO MICROBIOLOGCO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas cirrespondientes al lúnes, 

juóves y sábado de la semina próxima, días 30 de 
los corrientes y 2 y 4 del 3ntrate mes de Enero de 
1896, de 9 á 12 e la m&ñ*a se inoculará la vacuna 
en este Instituto con linf-i é ternera. 

Este Estab ecimiento remte á provincias por co
rreo en paquetes certificada vacuna de ternera en 
perfecto estado de cooservídón, previo el pago an
ticipado de pfs. T IO por. c^ía tubo, el cual deberá 
hacerse en sellos de franquee ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la raceta para general co-
nocimiento del público. 

Manila, 28 de Diciembre e 1895.—El Director, 
Dr. S. Remón. 

DJO Alfonso Raaaos, Capitán miiicipal ioterino del puebl) 
de Ta?lac Cabecera de la p oiocii del mismo nombre. 

P >f el presente ba:f s ^ .^%^n vi,tu:i de 13 acordado 
en esta fecha y % f J ^ 7 ^ ^ 1 ¿ f ^ ^ l e\ Gobierno Qvii <je 2 0 ^ ^ b l o g D Eusuquia M 

b>sta P u ^ a ^ í 1 terreoo palayero enclavado en el sitio 
c S ^ n a c g de eeta compebensióo de cabiJa dedos quij 
ñones Hadante al N . con la Sipa Bulaun al E. con la 
Sapa LombDy, al S. con D. Inoceacio LaoJinfio y al O. 
con el mismo L ndinfia que s |h4la depositado en poder 
de D. Paíricio Salcido de esta veciniad, bsjo el tipo de 
200 pesos e i que es á avalúaio y en progresión ascen-
díníe, cuya subasta y r ñute de dichos bienes teñirá 
lugar en los Estrados d i este Tribunal t i dia I I de E iero 
entrante á las diez en punto de su maftíoa, advirtiéadose 
que se sdjuPicará á fivor de1 mejor pOJtcr que se preN 
sentáse en el dia y hora señalados. 

Dado en esta ca a Tribunal de Tarlac á 22 de Diciem
bre de 1895 —A'foaso Ramos. 

P.r el presente hue saber que en vi t i d de lo acor, 
dado en esta facha y en harmonía con ¡o decretaoo por 
el Gobierno Civil ce 20 d^ Seotierobre ú'timo, se sa
cará subasta pública de los bieaes emba galos al ex
cabeza de ba^ang*y r¿sagjdo de este pueblo D. Santiago 
Roaqn lio consisteníes en una casa de caña y ñipa situada 
ío el ba rio de Símpaloc de esta población y un terreno 
palayero en el barrio de B dincanaaay d : esta compre* 
heosióa de cabida de dos quiñones lindante ai N . con don 
Dimas Lumibao al E. con el »io de Másalas 1 al S. con 
Lino Lumibao y al O. can D, Eimrdo Espinosa siendo 
dípositario de dichos bienes D, Máximo Rivera y ava 
luidos en conjunto quinientos treinta pesos cuya 
subasti tendrá lugar en ios estrados de este T/ibund el 
dia diez de Enero entrante a las diez en punto de su 
mañana baj o el tipo de sus respectivos aval JOS y ea pro
gresión ascendente con la advertencia de que se adj >.-
cicarán estos bienes a favor del mejor postor que se pre-

D a d o ^ n ^ l a y hora seña ados. 
b.e de X895 -AlfonTo" R ^ o í r 

Edictos 

c a 21 de ni^ietn. 

Don Alberto Concellón y Nuñez Juez de 1.a instan•> 
cia del Distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saber: Que en el sumario que iostrujo por 

hurto núm. 61 contra Pedro Tayog y Manalao he 
acordado en providencia de este dia, la publicación 
de la presente requisitoria, l o r la cual cito, llamo 
y emplazo al expresado indi7iduo ¡odio soltero, 14 
años de edad, de oficio criado, natural de México 
provincia de la Pampaoga, hijo de Manuel y de 
Mónica para que eo el téraciino de 30 dias, conta
dos desde el siguiente ai de su inserción en la Ga
ceta de Manila, comparezca en mi Sala audiencia 
establecida en el arrabal de Tondo calle Salinas 
nüm. 17 con el objeto de oir providencia en la re
ferida causa, siendo apercibido, que de no verifi
carlo así , será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto Civiles como Milatares procedan á 
la ba^ca del expresado sujeto, cuyas señas persona
les son, de estatura regular, cuerpo algo robusto, 
color moreno, cara redonda, ojoi pardos, nariz 
chata, boca pequeña, barba ninguna, pelo rejiso en 

el caso de ser habido lo conducirán en concepta 
de procesado á mi disposiciói, en este Juzgado. 

Manila, á 26 de Diciembre de 1895 —Alberto Goa-
cel lón,=El Escribano, Javier Gavalleria. 

Por provincia del Señor Jaez de primara ins
tancia del Distrito de B.nondo dictada en la cania 
n,o 6.996 contra Mateo Jalili por robo"§ se cita, 
llama y emplaza al ofendido Máximo Bi r ron á fln 
de que por el término de nueve dias contado» 
desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en 
este Juzgado p i tá serle notificado de la Real Ejecu
toria recaída en la citada causa bajo apercibi
miento que de no hacerlo así le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 26 de Diciembre de 1895.=F. Cañedo 

Don Agastin Muñoz y Teugeda Doctor en Dere
cho Abogado del Estado y Juez de pr imira ina-
taocia en propiedad del partido de BariU. 

Por el presente sito. Hamo y emplazo á ío» 
procesados ausentes Tomas Roca y Dominga Dao-
quino el primero es de estatura y cuerpo rega
lares color moreno, cara redonda, nariz chala, 
boca regular, pelos cejas y ojos negros, y el 
segundo es de estatura cuerpo regularas, colar 
•^reao, cara obelada, pelo, cejas y ojos negn s; 
en eow ^ ej t¿tn;1|Q0 cle 20 dias se preaent-a 
partido para c , |a 
mismos resultan en 13 qa/C0Qtra los 
por robo, pnes de hacerlo asi ^ 
ticia y de lo contrario seguiré 8ustaociauLflP6-u¿ao 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dada en Barili á 4 de Diciembre de 1895.==» 
Agustín Muñoz Trngeda.••Por mandado de su Sría. , 
Gilarion Bujay. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al proce
sado ausente Andrés Albea, indio soltero, natural 
y vecino de Daan Bantayan, cuyas demás circuns-
cias personales no constan en la causa, para que 
en el término de 30 dias contados desie la pubü-
cación del presente edicto en la Gaceta de Manila 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa N.o 41 que contra él 
mismo y otro se signe sobre homicidio frustrado, 
amenazas é infidelidad en la custodia de presos y 
documentos, pues haciéadolo así le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario seguiré sustan
ciando dicha causa en sn ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 28 de Noviembre da 1895.— 
Agustín Muños Trugeda.— Por mandado de sn Sría. , 
Hilarión Buhay. 

Don Raymundo Mellis» á n g u l o . Juez de JL.a ins
tancia de provincia de Bulacan. 

M^r el presente cito, llamo y emplazo á los ind i 
viduos Joaquín Montano, Petronila Anyaya y Mar
ciana Ambrosio, el primero indio soltero, de 29 
años de edad, natural de Cauayan provincia de 
llocos Sur, vecino y empadronado en Gapang Nueva 
Ecija con iostruccióo, hijo de Filíciano y de Etta-
fania O.ivaree; la segunda india, casada," de 28 
años de edad, natural de Tayug provincia de Pan-
gasinan, vecina y empadronada en Gapang Nueva 
Bcij^, sin instrucción, hija de Evaristo ¡y de Anto* 
nina Castañeda y la última, india, sin apodo sol
tera, de 30 años de edad, natural vecina y empa
dronada en Malolcs, de oficio tendera, sin instroe-
ción hijo de Andrés y Clemencia del Rosario, y 
procesados en la causa núm. 6770 por robo, para 
que por el término de 30 dias improrrogables sa 
presente á este Juzgado á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan; pues que de hacerlos 
así les oiré y administraré cumplida justicia y en 
caso contrario sustancia la citada causa en su au
sencia y rebeldía parando los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 18 de Diciem
bre de 1895.—Raymundo Mellísa Angulo.—Por man
dado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Jesús González y Gróg, Juez de 1.a instancia 
del Distrito de Maasín Costa Sur de Leyte que, 
de estar en actual ejercicio de sus funciones 
judiciales, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto 
Albero, Carpió Lorejo, Juan Jamot Yap-Saysing y 
Ya-Buaco vecinos del pueblo de Sogod de ésta de
marcación judicial, á fin de que en el término de 
9 diai desde la inserción 'de este edicto en la Ga
ceta de Manila, se presenten en este Juzgado á 
evacuar diligencias en la causa N.o 4967 por jue
gos prohibidos, apercibidos que de no hacerlo. 
Jes parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila Cabecera dei Distrito judicial á 
3 de Diciembre de 1895.—Jesús González.—Por 
mandado de su Sría.,—Félix V. de Veyra. 

Don Juan Lobo y Jiménez, Juez de 1.a instancia de 
éste distrito de la Unión que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones judiciales yo ól Escri-

: baño doy fé. 
jPo r el presente cito, llamo y emplazo al proce» 

aado Arcadio Madroño, natural y vecino de Bangar, 
para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, comparezca en este Juzgado para 
notificarse en la Real Sentencia absolutoria recaída 
en la causa núm. 1869 que contra el mismo se sí-
guió por desacato á la autoridad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del expresado término le 
para rán los perjuicios que en derecho hubiere ' - " ^ 

Dado en S. Fernando 20 de D***" ' A ^ * 
—Juan Lobo.=Por ant» 

--v.nuca y Romeo Juez de primera 
.^oiancia en propiedad de esta provincia que 
de estar en el actual ejercicio de sus funcio-
nes yo el actuario doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplsze al reo 

ausente Máximo Taran, natural y vecino de Min-
glanilla, casado, mayor de edad, para que dentro 
del término de 30 dias, á partirse desde la 
publicación del presente adicto en la Gaceta ofi
cial de la Capital de Manila, comparezca en 
este Juzgado á defenderse de los cargos, que 

M W & o $l u^k8um9o r f f o j M ^ n la_cau8_a. número 
65, por ameczzas en la inteligencia que de hacerlo 
as í , le oiré, eo justicia, y de lo contrario seguiré 
fiottanciando dicha causa en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 19 de Diciembre de 1895.— 
J. Machuca.—Por ante mí. Florencio Gonza ez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Maíces ^Qumdao procesado con otro en la causa nú
mero 6586 por delito de atentado á los agentes de 
la autoridad, para que por térmico de 30 dias con
tados desde la publicación del presente edicto com
parezca en este Juzgado 6 en la cárcel pública de 
piovincia á contestar los cargos quo w resultan en 
la icferida causa, pues que de hacerlo así le *;,A v 
administraré justicia, y de lo contrario seguiré sus
tanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los peijuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cetú á 18 de Diciembre de 1895.— 
] . M a c h u c a . « P o r ante mí, Florencio González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo 
ausente Francisco Sasuta, casado y vecino del pue
blo de Carear de esta provincia, para que en el 
iermico de 30 dias á partirse desde la publicación 
del presente ed-cto en la Gaceta oficial de la Ca
pital de Manila, se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa LÜm, 206 por lesiones grfcves; en 
la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en jus
ticia, y de lo contrario seguiré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, pncándoíe los 
peijuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Cebú á 18 de Diciembre de 1895.— 
J, Machuca.—Por ante mí, Floiencio González. 

Don Cesar Augusto Velón P a r i ó , Juez de 1.a ins-
iancia de este partido de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Anacleto Lapidario, indio natural y 
vecino de S. Miguel soltero labrador de 36 años de 
©dad, hijo de Sebastian y de Marcelina Dorota ya 
difuntos sin instrucción, á fin de que en el término 
de 30 dias contados al de la publicación de este 
adicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 

en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar ios 
cargos que se le hace en la causa núm. 4482 por 
robo en cuadrilla con homicidio y lesiones contra el 
mismo y otros apercibdo que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á l 5 de Noviembre de 1895. 
C. Augusto Ve lón .^P t f mandado de su Sría. , Mar
t in Casalla. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Ang-Ya^suan chino infiel, natural de 
Chinean Imperio de Ciina y vecino del pueblo de 
Burauen, de 33 años de edad, de estado soltero, 
de profesión cocinero-á fin de que en el término 
de 30 días contados esde la publicación de esta 
edicto en la Gacta ofical de Manila, se presente á 
este Juzgado á resporier los cargos que le resulta 
en la causa núm. 501 que se sigue contra el mismo 
y otro por lesiones mtuas, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de epresado término se le decla
rará rebelde y contumz á los liamientos judiciales. 

Dado en Tacloban ¿17 de Diciembre de 1895. 
«=C. Augusto Ve lón-por mandado de su Sría., 
Martin Casaila. ^> 

oí prsente cito, 
cesados ausentes Isidoro Ri vas ÍDÜÍO natuio- „_ 
cíno de Üulag de 35 años de edad, de estado ca
sado de profesión labrador, sin instrucción, de es
tatura baja cuerpo delgado pelo, cejas y ojos ne* 
gros nariz y boca regulares, barba ninguna, con 
botones de juego en ambos brazos, hijo de Pon-
cíano y de Tomasa Lorenzo y Macario Rivas indio 
natural de Dulag y vecino de Burauen de 24 años 
de edad de estado casado, de profesión labrador 
sin instrucción de estatura y cuerpo regularesi pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca también regula
res barba ninguna hijo natural de Dominga Pelicano 
á fin de que en el término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten á este Juzgado á res-
nonder loa cargos ou? les resulta en la causa nú
mero 5064 que instruyo contra los mismos por aten
tado á los agentes de la autoridad, apercibiéndoles 
que de no hacerlo dentro del expresado término sa 
les declararán rebeldes y contumaces á los llama
mientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 14 de Diciembre de 1895. 
—G. Augusto Velón.—Por mandado de su Sría. 
Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Candido Ramos, indio, natural y vecino del 
pueblo de üu lag , de 30 años de edad, de estado 
viudo, de estatura regular, cuerpo robusto, cara 
redonda, con cicatriz de ?irue!ai, color negrusco y 
barba d a r á , á fin de que en el término de 30 digs 
contados desde la publicación de este^dj^g qUe'|e 
statA á este Juzgado á r e w ^ ~ J - 10 aotnkl niift 
resulta i0 „8usa cüm. 201 del 8 ^ aciuai que 
instrujo contra oí mismo por b ^ í c i d i o , apercibién
dole que de no hacerlo teatro del expresado término 
se le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban a 9 de Diciembre de 1895.— 
C. - ugusto Vel6n.=-Por mandado de su Sría., Mar
tín Casalla. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de primera 
instancia de este distrito da Nueva Bcija. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Agustin Juson, Maiía Clemente, y 
Rufina Edrada, vecino que fueron de Talavera y 
Aliaga ambos de esta provincia para que dentro 
del término de nueve dias contados desde la in
serción de este edicto, en la Gaceta oficial de 
Manila se presente e| este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 5253 que estoy instruyendo contra 
Bernabé Simion apercibidos que de no veri
ficarlo dentro del expresado término les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dada en S Isidro á 23 de Diciembre de 1895.=-
Ricardo Pavón.=«Aote mi, Feancisco Villanas. 

Don Pedro Solan y Olivan, Juez de 1.a instancia de 
esta piovincia de Cavite. 
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á 

Pedro Oraoñez, vecino del pueblo de Bacoor, de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias, á 
partir desde la publicación del presente edicto en la 

Gaceta oficial do Manila, comparezca en esteju*, 
gado ó en la cárcel pública de esta misma proyin' 
cia á contestar á los cargos que resultan contra el 
y otros en la causa núm. 149 por lesiones graveg 
apercibido de que de no hacerlo se sustanciará \1 
causa en su ausencia y rebeldía y le parará el peN 
juicio que haya logar. 

Dado en la casa Juzgado de Cavite á 21 de D¡ 
ciembre de 1895.-Pedro Solan.-Por mandato ¿ 
su Sría. , Cipriano Reyes. 

Don Antonio López Oliva Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasinau. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce. 

sado ausente Raymundo Mapoda(') Andong vecino 
de Pozorrubio para que en el término de 30 día» 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, comparesca en este JDZ, 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia é 
contestar los cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 385 del año 1895 que se instruye con-
tra el mismo y otro por estafa, apercibido que de 
no verificarlo dentro del término señalado, se le de-
clarara rebelde y contumaz parándole á demás loa 
perjuicios que en derecho hubiere logar. 
^ Dado eo Lingayen á 24 de Diciembre de 1895.». 

• ^ m o L. piiva.—Por mandado de sn S r í a . - M a r -
OQtalino Vergara. 

Don Paulino Barrenechea y "Mooit6.... 
instancia de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Herme- L 
negíldo de Ocampo, montero 2.o qne ha sido de 
esta provincia, para que en el término de 30 dias, j 
á contar desde la primera publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente en este Juz- • 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á fin 
de responder á los cargos que le resultan eo la 
causa núm. 5640 que instruye contra el mism; j 
otro por tentativa de estafa apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
entendiéndose con los estrados de este Juzgado las 
ulteriores diligencias á éi relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 24 de Di-
ciembre de 1895.—Paulino Barrenechea.=Por man
dado de su Sría. , Marcos de Lara Santos. 

Don Mariano Pérez de Guzman y Pardo, ^Ttnientfr 
de Navíe de la Armada Capitán del pderto de 
Aparri y Ayudante de Marina del distrito de Ca-
gayan. ^ 

Por el presente edicto cito, llsme Aparri (Caga-
individuo Vicente Aauftkso soltero, arráez que ha 
yao) de 4¿l^ 'ngayan cSan Roque» de esta maírícula, 
¿?kterque en el término de 30 dias á contar desde 
la fecha de su publicación se prssente en esta Ca
pitanía de Puerto para responder sus cargos en la 
sumaria que contra ól se instruye sobre el abandono 
que se hizo á dicho barangayao, llevándose además 
efectos del mismo, sin conocimiento previo de fltt 
Armador ni de eata Capitanía de Puerto y de no 
presentarse en el término prefijado será juzgado en 
rebeldía. 

Aparri 10 de Diciembre de l895.=Mariano Pérez 
de Guzman,=Por su mandato, Isabelo Acha Cruz. 

Don José Emilio Céspedes Juez de l a instancia en 
propiedad de esta provincia de la Pampanga que 
de estar en pleno y aomal fjercicío de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano actuario doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplfczo á Teodora 
Simbulan soltera de unos 20 años de edad vecina 
del pueblo de S. Luis procesada en la causa nú
mero 7880 que se instruye en este Juzgado por hurto 
doméstico, para que por el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezca en este mimo 
juzgado ó en la cárcel de esta cabecera á contes
tar y defenderse de los cargos que resultan contra 
ella en dicha causa de hacerlo así la oiré y 1° 
administraré justicia, parándola en otro caso 'os 
perjuicios consiguientes. M 

Dado en la Villa de Bacolor á 23 de Diciembre 
de 1895.—José Emilio Céspedes.—Ante mi, Macario 
Jalao, 
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